RES. 818/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001009, Ent. N° 884/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) – referentes al Llamado Nº 14/2017, cuyo objeto es la adquisición de Legumbres para cubrir necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 25 de julio de 2017, se presentaron las firmas: ARANIL S.A., VIDALER S.A., PUNTAREY S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. y DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A.;
2) que se realizó una convocatoria a presentar mejora de ofertas en virtud de lo dispuesto por el Numeral 5 Artículo 2 del Decreto 129/2003, y según Acta de fecha 4 de setiembre de 2017 se presentaron las ofertas: VIDALER S.A., PUNTAREY S.A. y DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A.;
3) que convocada a una nueva mejora de ofertas  (Artículo 2, Numeral 5 del Decreto 129/003) se presentaron las ofertas de las firmas: SANTA ANA S.A. y PUNTAREY S.A., según surge de Acta de 22 de noviembre de 2017;
4) que con fecha 22 de diciembre de 2017 se dispone otorgar plazo de 2 días hábiles contados a partir de la notificación personal a: 1) ARANIL S.A., VIDALER S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. y DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A., a los efectos de presentar certificado negativo expedido por la Dirección Nacional de Medio Ambiente, actualizado a la fecha, y nota aclarando que el producto ofertado es importado y envasado en origen. Asimismo, se solicita a PUNTAREY S.A. presente nota aclarando que el producto ofertado es importado y envasado en origen;
5) que con fecha 4 de enero de 2018 se le concede nuevo plazo de 2 días hábiles a DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A., a fin de presentar el referido Certificado;
6) que surge del Acta de mejoramiento de precios (Artículo 2 Numeral 7º del Decreto 129/003)  de fecha 24 de enero de 2018, que se presentaron las firmas: DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A., ARNIL S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A.;
7) que la Dirección Ejecutiva de UCA, con fecha 5 de febrero del corriente y a partir del Acta de mejoramiento de precios, informa que: 1) el item “arvejas secas” resultó desierto; 2) la oferta de DISTRIBUIDORA SANTA ANA en el item “Porotos de frutilla” sin marca, de 25 Kg, no fue consi​derada al no guardar correlación con su oferta técnica, incumpliendo lo dis​puesto en la Cláusula 5.1; 3) del comparativo realizado, los precios obtenidos para el ítem “porotos de manteca” son manifiestamente inconvenientes, sugi​riendo realizar una adjudicación parcial del Llamado, en un 50 % de lo deman​dado en el referido ítem, a efectos de mantener el continuo abastecimiento de los Organismos demandantes;
8) que por Resolución Nº 12/018 de fecha 7.2.2018 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA, se adjudica el llamado a las firmas DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A., de acuerdo con el detalle que luce en los Anexos I y II adjuntos a dicha resolución, por hasta la suma total de $ 22:234.931,75 impuestos incluidos y a valores de oferta, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2, apartado 2.1 “Condiciones específicas” del Pliego de Condiciones Particulares;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Generales que refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, establece que “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”;
2) que dicha disposición vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., la cual reza que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”;

3) que asimismo, no correspondió concederse el  plazo de 2 días hábiles a las firmas para presentar los mencionados Certificados de DINAMA, en virtud de que los mismos forman parte de la Documentación adicional a presentar conjuntamente con la oferta, tal como lo dispone el Artículo 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares. Conforme lo previsto en el Artículo 65, el plazo en cuestión es para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escaza importancia, extremo que no aplica para el referido caso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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